
VIERNES

1846.1145 '**

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS

Los avisos ó artículos podrán, 
remitirse á la Redacción fran
cos de porte, sin. cuyo requisito 
no se reciben.

Se suscribe áeste periódico en 
la imprenta de Polo, Plaza det 
Mercado, número 17 nuevo, á t\ 
rs.almes, 11 por trimestre, ac 
por sets meses y 34 por el año.

.—»660«

NUMERO

ARTIGOLO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 765.
Habiendo llegado á mi noticia que algunos maestros 

de primeras letras exijen retribución por los niños expositos 
que concurren á sus respectivas escuelas, pretendiendo se la 
paguen los sugctos á cuyo cargo se hallan puestos por cuenta 
de la casa de beneficencia, y como que una de las obligacio
nes que contraen los maestros al tomar su títuloes la de en
señar de gracia á los niños de los pobres de solemnidad, y no 
encontrándose ninguno tan de lleno comprendí lo en este caso 
como los niños expositos, prevengo á todos los maestros de 
instrucción primaria de esta provincia que es de su deber y 
por lo tanto admitan en sus escuelas á los niños procedentes 
de la citada casa de beneficencia sin que por ello de ningún 
modo, ni bajo ningún pretesto, puedan llevarles retribución 
alguna; y me prometo que emplearé en obsequio de estos ino
centes todo el cuidado y esmero posible para que, reciban la 
instrucción necesaria.

Quedan encargados ‘los Alcaldes de los pueblos de vijilar 
el exacto cumplimiento de esta disposición en todas sus partes, 
y de darme aviso de lo que en contrario observen para dictar 
las medidas que estime convenientes.

Lo que be dispuesto se inserte en el Boletín oficial para 
que llegue á noticia de los interesados. Burgos 29 de Di
ciembre de 1845.—Mariano Muñoz y López.

Núm. 77'r.
Por el Ministerio de la Gobiinacion de la Península se 

me ha comunicado con Jechiz g del actual lo siguiente.
Por la primera Secretaría del Despacho de Estado , en 6 

del corriente se dice de Real orden á esta de la Gobernación 
de la Península lo que sigue =E1 Ministro de S. M. en el 
Haya en Despacho de 1 5 de Noviembre último dice á esta 
Secretaría entre otras cosas lo que sigue.=E1 proyecto de ley 

s. de Cereales presentado á los Estados Generales para su aproba
ción, ha sufrido algunas modificaciones; y aunque no ha sido 

definitiuamente aprobado por las Cámaras, según la tendencia 
libremente espresada por los miembros mas influyentes de las- 
diversas fracciones políticas se deben considerar como ciertos 
los derechos siguientes.= Patatas lis o 5 céntimos las 10 rucie- 
res; cebada y arroz Os. o 1 céntimo délos 100 kilogramos, 
habas, guisantes y lentejas, fls. o 10 céntimos por cada last; 
harina de avena (geuan) y cebada mondada Bs. 1 00 los 1 00 
kilogramos; harina lis. 4, 5o céntimos los too kilogramos. 
Estos derechos serán fijos hasta el 1.0 de Noviembre y no 
hasta e! I. 0 de Junio de 1846, según disponía el proyecto 
de ley primitivo. Por lo‘tocante al trigo, centeno, sarrasin, 
cebada, avena y épantre, los derechos son los establecidos como 
el minimum en el arancel actual, y quedarán asi fijados pro
visionalmente. Las noticias recibidas posteriormente de los Es
tados-Unidos de América, anuncian importantes pedidos para 
los mercados europeos; lo cuál indica que aquellos y la Espa
ña son los únicos países cuyas cosechas podrán abastecer á la 
mayor parte de las naciones de Europa. Escriben asi mismo 
que esta circunstancia ha producido una repentina subida étx 
los granos y aun en el maiz, á pesar de los 55o millones de 
boisseaux ^medida algo menor que nuestra fanega) que se han 
recogido allí este año. Debo prevenir á V E. que la harina 
de maiz , á pesar de no hallarse espresamente mencionada en 
el arancel holandés, ni en la Real orden de 14 de Octubre ni 
en el proyecto de ley pendiente en las Cámaras, quedará so
metida á los mismos derechos impuestos á las harinas de los 
demas granos mencionados espresamente en el arancel holan
dés, según declaración hecha por el Ministro de negocios es- 
trangeros al Encargado de negocios de América en esta Cór
te. En cuanto al maiz sea desgranado ó en mazorca, quedará 
comprendido en el artículo del arancel que somete á un dere
cho fijo todos los artículos no mencionados en él =Lo que 
traslado á V. S. de Real orden comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación do la Península, para que, haciéndolo 
insertar en el Boletín oficia! de esa provincia, pueda llegar á 
noticia de sus habitantes la nueva resolución adoptada por el 
Gobierno holandés.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
esta provincia para la debida publicidad. Burgos 3o de Di
ciembre de t8if>.=Mariano Muñoz y López,

Núm 772.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación de 

la Peninsula me dice con fecha q del actual lo siguiente.
Por la primera Secretaría del Despacho de Estado, sedica 



Núm 748.
Las Justicias, Comisarios de protección j' seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducion ¿i mi disposi. ion 
de los confinados desertores del presidio Canal de Castilla cu
yos nombres y señas son los siguientes.

Domingo Bolo y Ferrer, estatura 5 pies 2 pulgadas, edad 
34 años, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba lam
piña, cara redonda, color cetrino.

José Tegero Colas, estatura 5 pies, 1 pulgada, edad 28 
años, pelo castaño, ojos id , nariz regular, barba poca, ca
ra regular, color blanco.

Ramón Ibanez Roseh, estatura 5 pies, 3 pulgadas, 
edad 28 años, pelo negro, ojos pardos, nariz regular^ ba rba 
cerrada, cara redonda, color bueno.

Pedro Pauso Llogostéra, estatura, 5 pies 3 pulgadas, edad 
28 años, pelo negro, ojos melados, nariz abultada, barba 
poblada cara larga, color sano. Burgos ¡8 de Diciembre de 
1848.—Mariano Muñoz y López.

Habiendo desaparecido de esta Ciudad ,r;op. fecha 23 del 
corrieríté, un Caballo de las señas que á popliopacion se es- 
presáñí encargo á las Autoridades de mi .dependencia'en esta 
provincia, procuren averiguar el paradero de aquel, dándome 
en su casó el oportuno aviso.

---- Señas.
Es capón, tordo, cerbunado, cordon corrido, con el bb.e 

superior, calzado de la izquierda, armiñado de pies y derecha. 
Burgos z5 de Diciembre de 1 843.--Mariano Muñozy López.

Núm. 749.
Las justicias , Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos di la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducion á mi disposición 
de los Soldados desertores cuyos nombres y señas son los si
guientes:
Simplicio Magdalena, edad 21 años,estatura 5 pies, pelo ne
gro, ojos garzos,'color sano, nariz regular, barba clara, boca 
regular.

Pedro Ayala, edad tg años, estaturaS pies 2 pulgadas, 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, color bueno, nariz ‘abul
tada. Burgos 18 de Diciembre de 1848. Mariano' Muñoz 
y López. ... . /

de Real orden á esta de la Gobernación de la Península en 8 
del corriente lo que signe.=El Ministro Residente de S. M. 
en Bruselas en despacho de 29 de Noviembre último dice á 
esta primera Secretaria lo siguienté.=Por el artículo i . ° de 
la ley de 24 de Setiembre de este año, concediendo en razón 
á las circunstancias la exención de derechos para la intro- 
ducion en Bélgica de los granos y de varias sustancias ali- / 

' mentícias, se facultó al Gobierno para permitir asi mismo, 
si lo juzgase oportuno, la entrada de las harinas con igual 
franquicia de derechos hasta I. 0 de Junio dél próximo año 
de 1846. Usando de esta autorización, y conformándose con 
el dictamen unánime de su Consejo de Ministros, acaba de 
espedir este Soberano un decreto que publica*el Monitor de 
hoy, declarando libre la entrada de todaespecie’de harinas hasta

' la citada ¿poca de t, 0 de Junio de 1 846. Dichas harinas paga
rán un derecho de balanceó tanteo de diez céntimos por mil 
kilogramos =Y ló traslado a V. S. dé Real orden comunica
da por el Sr. Ministro de la Gobernación déla Península, á 
fin de pie , haciéndolo publicar por el Boletín oficial de. esta 
provincia, liegueá conocimiento de sus habitantes la resolución 
adoptada por el Gobierno belga.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ojicial de 
esta provincia para la debida publicidad Burgos 3o de Di
ciembre de 1848 ^Mariano Muñoz y López.

EDICTO.
Habiendo acudido á mi autoridad D. Francisco Mar
cos, vecino de la villa de Cobarruvias, solicitando 
el registro de una mina de Carbón de piedra que ec- 
siste en eltérmino de Cascajares de la Sierra y parage 
llamado Matas arriba, lindante por Solano con 
el camino de Pinilla, Cierzo prado del Concejo, 
Regañón Soto de Cascajares y Abrego puente de 
Sotorrazuelas, he dispuesto anunciarlo al público 
por medio del presente edicto á fin de que si al
guna persona se considera con derecho á la re
ferida mina, acuda á deducirle en este Gobierno 
político en el término de diez dias. Burgos 18 
de Diciembre de i8/t5.=Mariano Muñoz y Lo- 
pez.=Alejandro Maypli y Enderiz, Srio.

Núm. 746."
Habiendo desaparecido del pueblo de Ibeas dejuarros la 

persona de Julián Fernandez, encargo a las autoridades de mi 
dependencia en esta provincia, procedan á averiguar si en al
guno de los pueblos de la misma se halla el referido Fernan 
dez, á cuyo fin se insertan las señas siguientes.—Edad 8g 
años, estatura regular, pelo entrecano y calvo, nariz afilada, 
barba cerrada, cara redonda, color bueno Burgo* 18 de Di
ciembre de 1848.——Mariano Muñoz y López.

Núm. 747*
Las justicias, Comisarios de protección y seguridad . pú

blica y destacamento* de la Guardia civil de esta provincia 
procederán a la captura y segura conducción á mi disposición 
de la persona de Juan Perez, cuyas señas son las siguientes. 
=Estalura 5 pies, pelo rubio, ojos garzos, cara redonda, barba 
lampina, vestido con capa muy usada, vozos de pana azul, 
chaqueta negra, pantalón de paño Astudillo lo mismo que la 
capa. Burgos j 8 de Diciembre de 1848,— Mariano Muñoz y 
López.

Núm. 784.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducción á mi disposición 
del soldado desertor Andrés Navas cuyas son las siguientes: — 
Edad 19 años, pelo y cejas negro, ojos castaños; nariz regular, 
color trigueño, barba poblada, estatura 3 pies, 4 pulgadas 4 
líneas. Burgos 22 de Diciembre de 1846. Mariano Muñoz 
y López.

Núm. 788.
Habiendo aparecido en el pueblo de Arcos en el día 15 

del actual, dos machos desconocidos, de las señas que á conti
nuación se espresan, encargo á las autoridades de mi depen
dencie en esta provincia, procuren averiguar si en alguno de 
los pueblos de la misma se echan de menos los referidos ma
chos, dando parte á este Gobierno político en su caso.

Señas.
Uno de 7 cuartas de alzada, cerrado, herrado, con una es

pecie de lovanillo «erca dé la cruz, y aparejo redondo.
El otro de 7 a 8 años, de 7 cuartas, pelo entre rojo, con
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una rozadura en el lado izquierdo, con una cincha, y lo» dos 
con cabezadas bástante u sadas,'también ferrado y la punta do 
la tola esquilada. Burgos 2¿ de Diciembre de i 840. Ma
riano Muñoz y López,

' Núm. 766.
Las Justicias, Comisarios de' protéccío'n y seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia civil de esta provincia 
procederán á la’ captura y segura cbn'dúcion á mi disposición 
de la persona de. Lázaro Villale, natural' de Momediano en 
el Valle de Lo,a, paííido de Vpllarcayo. Burgos 29 de Di
ciembre de 1 845.— Mariano Muñoz y López.

Núm 767.
Habiéndose fugado de la casa de Agustín López, vecino 

de esta Ciudad, su criado Toribio Marañon, natural de Albe- 
rite en la provincia de Logroño, encargo á las autoridades de 
mi dependencia en esta, procedan á su captura, remitiéndolo 
á mi disposición caso de ser habido. Burgos 29 de Diciembre 
de 184b.— Mariano Muñoz y López.

, Núm 774.
Las Justicias, Comisarios de protección y reguridad pú

blica y destacamentos de la guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducion á mi disposición 
de los soldados desertores, cuyos nombres y señas son los si- 
guíenles.

Valentiñ Angulo, estatura 5 pies, edad 19 años, pelo y 
cejas negro, nariz larga, ojos pardos, color trigueño.

Benito Vélez, estatura 5 pies, 2 pulgadas 7 lineas, edad 
29 arios, pelo negro, ojos pardos color trigueño, cejas *1 pelo, 
nariz regular, barba pobla la, boca regular; t

Raimundo Hernández, estatuía ñ pies 1 pulgada 5 lí
neas-, edad 26 ánbs, peló castaño, ¿jos pardos, cejas, al pelo, 
color bueno; nariz regular, barba cerrada, boca regular. Bur
gos 31 de .Diciembre de 1843.—Mariano Muñoz y López,

- " '• Núm. 775.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducción á mi disposición 

, de los confinados desertores del presidio Canal de Castilla, cu
yos nombres y señas son los siguientes.

Pedro Santiago Cotarelo, estatura 5 pies 2 pulgadas, edad 
07 años, pelo castaño, ojos id , nariz regular, barba poca, ca
ra regular, color trigueño.

Ramón Bermudez González, edad 3o años, estatura 5 pies 
2 pulgadas, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, barba 
poblada, cara larga, color trigueño.

Escolástico García ^Caballero, estatura 5 pies l-pulgada 8 
líneas, edad 21 años, pelo castaño, ojos id, nariz regular, bae- 
ba peca, cara regular, color blanco.

José González Guerrero, estatura 5 pies 2 pulgadas, edad 
20 años, pelo castaño, ojos pardos, nariz abultada, barba lam
piña, cara regular, color bueno. Burgos 31 de Diciembre de 
1845.—Mariano Muñoz y López,

Núm. 7"4- 
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general, dé Contribuciones Directas, me 
dice en Circular de 1 t del corriente lo que copio.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 4 del 
actual ha comunicado á esta Dirección general la Re.il Orden

) .
siguiente:—He dado Cuenta á la Reina (Q. D G) délas re
clamaciones de varias casas de comercio, quejándose de que 
á cada uno de los socios de compañías colectivas se les exija 
unacuóta igual por derecho fijo en la contribución indus
trial, como se dispone en el artículo 13 del Real decreto 
de 23 de Mayo circulado en 15 de Junio último, siendo 
asi que á las sociedades ó compañías anónimas no se carea 
mas que una sola cuota, con las cuales solicitan se les iguale 
en esta parte. En su vista teniendo presente S. M. la di
versidad de circuústanclas en que para el caso actual se en
cuentran unas y otras compañías por sus respectivas razón, 
responsabilidad y representación social, que coloca á las en 
nombre colectivo en la necesidad de obtener cada socio su 
certificado de inscripción de matrícula como que personal es 
la obligación del impuesto,cuya personalidad por aquella cau
sa no puede tener exacta aplicación á las compañías anónimas; 
y deseando al propio tiempo aliviar á cada socio de las 
colectivas en la cuota que les está fijada, conformándose con 
el dictáméu de esa Dirección general y en uso de la autori
zación concedida al Gobierno por el párrafo primero del ar
tículo 14 de la ley del Presupuesto general de ingresos del 
Estado, fecha de zS de Mayo último, se ha servido decla
rar modificado el artículo i3 arriba citado del de ¡a misma 
fecha en los términos siguientes.

Artículo i3 En las sociedades ó compañías con nombre 
colectivo todos los asociados estarán sujetos á esta con tribu • 
cion; pero el Gerente, ó que forme cabeza de la compañía, 
pagará integro el derecho fijo correspondiente ala industria 
ó comercio que sea objeto de la asociación,y solo la mitad del 
mismo derecho fijo cada uno de los demás individuos asocia
dos.

El derecho proporcional se exigirá sobre la casa habita
ción del Gerente ó cabeza déla compañía y sobre todos los 
locales que sirvan para el ejercicio de la industria de la so
ciedad, de cuyo derecho estará exenta ¡a casa habitación de 
cada uno de los demas socios, á menos que 00 sirva para el 
ejercicio de la industria social.

De Real orden lo digo á V. S para su inteligencia y 
efectos'correspondientes—Y la Dirección la traslada á’ V- b. 
para su exacto cumplimiento.

Lo que he acordado publicar por medio del Boletín o- 
ficial de la provincia partí inteligencia y gobierno de sus 
habitantes. Burgos i5 de Diciembre de 1845. Felipe de 
Mriño. Insértese Muñoz y López.

Núm. 760.
La Dirección general de Contribuciones Directas con 

feoKa 2 5 del actual me dice lo siguiente-.
Enterada esta Dirección general de Ja consulta de V. S. 

fecha 6 del corriente relativa á quienes deben satisfacer las 
Contribuciones que recaygan sobre los bienes debueltosal Clero 
secular, y los no vendidos del regular, ha acordado decir á 
V. S. que recayendo la Contribución sobre los productos da 
todas las fincas, son responsables al pago de aquellas los que 
reciben las rentas, esto es, la Junta Diocesana en el primer 
caso, y la Administración de bienes nacionales en el segundo, 
cuidando siempre no se cargue á dichas fincas en los re
partos mas de aquello que lejitimamente las corresponda.

Lo que he acordado se publique en el Boletín oficial de 
la provincia para inteligencia y gobierno de los Ayunta
mientos y demas habitantes de la misma. Burgos 26 de 
Diciembre de lOufi.-zzzFelipe de Ariño.—Insértese, Muño» 
y López.

Núm. 787.
La Dirección general de contribuciones directas con fe

cha 1 2 del actual me dice lo que sigue.
El Bscmo, Sr, Ministro de Hacienda con fecha 8 del ac-
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tua! ha comunicado á esta Dirección general la Real 'drqpn 
siguiente. —Enterada la Reina (Q. D. G ) de lo propuesto por 
V. S. eu 28 del mes próximo pasado, a consecuencia de la 
Real orden de 4 del mismo, comunicada por el Ministerio de 
Gracia y Justicia con el objeto de que el artículo ¿>O de la 
Instrucción de i 5 de Junio último, relativa al subsidio de la 
industria y del comercio se modifique de modo que para su 
aplicación no quepa duda en los casos que puedan ocurrir en 
los Juzgados y Tribunales del Reino, se ha servido S. M. re
solver se redacte y entienda el artículo referido de la manera 
siguiente.

Artículo 3o. Se prohibe admitir ningún juicio de conci
liación, introducir demanda, ni celebrar contrato de espedía, 
alguna ó defensa judicial a todo individuo que estando sujeto 
á la contribución industrial no presente eu el primer trámite 
de la demanda que promueba, el certificado de matrícula, y 
lycibo corrierite que acredite el pago de su respectiva cuota, 
pues sin este requisito recaerá sobre los Jueces y Escribanos 
la responsabilidad que por la defraudación se impone á los 
contribuyentes en el artículo 33. Esta prohibición se entien
de limitada á los negocios que tengan relación con la profesión 
arte u oficio por que dos reclamantes deban estar sujetos á Ja 
Contribución industrial, mas no en cualesquiera otros de dis
tinta naturaleza. También se prohibirá ejercer su profesión tí 
oficio á los dependientes de los Tribunales y Juzgados sujetos 
á esta Contribución, si al empezar á ejercerlos y sucesivamen
te en 1.0 de Enero de cada ano no presenten previamente 
el certificado de matrícula, y recibo que acredite el pago cor
riente de sus respectivas cuotas, bajo igual conminación que 
la expresada en el párrafo anterior, á los Jueces y Escribanos 
que consientan sus actuaciones. De Ideal orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y cumplimiento.—Y la Dirección 
lo hace á V. S. para los mismos fines.

A cuya superior resolución, he acordado se dé la publi
cidad conveniente .por medio del ‘Boletín oficial de la pro
vincia para inteligencia y gobierno de los habitantes de la 
misma. Burgos 24 de -Diciembre de 1845. —Felipe de A- 
riño.—Insértese, Muñoz y López.

á las Justicias, Ayuntamientos y colectores de los mismos 
que en el preciso término de quince dias satisfagan en esta’ 
Administración tesorería de mi cargo sus correspondientes a- 
deudos, en inteligencia de que pasado dicho término sin ha
berlo verificado, se librarán apremios contra los morosos. 
Burgos 22 de Diciembre de 1 848 . — Manuel Antonio He
redia.—Insértese, Muñoz y López.

MVTOgW,

X). Lorenzo Cabo de la Torre, Magistrado honorario 
.y Juez de primera instancia de esta Ciudad de Burdos y su 
partido. 0 j

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 
nueve dias á Rita del Campo, viuda de esta vecindad, 
natural de Pancorbo, para que dentro:de ellos se presente 
en la Cárcel nacional a contestar á los cargos que contra e- 
11a aparecen en la causa formada por resultas del robo de una 
almoadilla, dos anillos con diamantes y mros efectos; egecu- 
tado en la Casa de D Emeterio Cerrillo de esta vecindad- 
prevenida que de no hacerlo sé seguirá y sustanciará la causa’ 
en rebeldía, entendiéndose con lo# estrados de la Audiencia 
y la parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Burgos á 
veinte y cuatro de Diciembre de mil ochocientos cuarenta 
y cinco—Lorenzo Cobode la Te ríe.—Por mandadodeS. Sria 
Diego de la Iglesia.—Insértese. Muñoz y López.

Núm. 770.
Dirección general de caminos canales y

PUERTOS.
Esta Dirección general ha señalado el día 27 de Enero 

próximo á las 12 de su mañana en la Sala de la misma y 
en la Ciudad de Burgos ante el Sr. Gefe político para los 
segundos y últimos remates del arrendamiento por dos años 
de los Portazgos de

Núm. 769.
DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL 

DE AMORTIZACION.
Para llevar á efecto el pago de intereses de la deuda de 

3 por 1OO correspondientes al semestre que vencerá en 31 de 
este mes, según se anunció en la Gaceta del día 7, la Dirección 
ha dispuesto que los lunes, martes, miércoles y jueves de cada 
semana que no fuesen festivos se satislagan los cupones com
prendidos en carpetas cuyo imperte sea ó esceda de 1000 rs. 
vo, desde las nueve de la mañana hasta la una de la tarde, 
y desde esta hora á las dos los que no lleguen á aquella can
tidad.

Oña en la cantidad de 68000 rs. vn.
Sencillo en la de 78030 rs.

Las condiciones, Aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Gobierno político de Burgos = Madrid 
15 de Diciembre de 1845.—Insértese, Muñoz y López.

Se hace saber, que en la villa de Berberana se halla en 
secuestro de orden judicial una novilla de uno á dos años, 
color entre castaño, sin señal de mano. Si alguna persona 
se cree con derecho á ella, se presentará al Ayuntamiento 
de dicha villa.

Los cupones deben presentarse con sus correspondientes 
facturas arregladas en un todo al modelo que se hallará de ma
nifiesto á la entrada de dicha Tesorería.

Los cupones de semestres atrasados se satisfarán los viernes 
en el modo arriba señalado y hasta la una del dia; y se presen
tarán igualmente con sus facturas, pero formando una para cada 
semestre.

Los sábados no habrá pago por ser dia de arqueo.
Madrid a3 de Diciembre de 1845, — Insértese, Muñoz

Se llalla vacante la Escuela de educación primaria de\ 
pueblo de Cañizar de los Ajos, cuya dotación consiste en veinte 
fauegas de trigo pagadas por el Ayuntamiento del pueblo. Los 
aspirantes pueden dirigir sus solicitudes hasta l.° de Enero 
en cuyo dia se proveerá.

y López.

Núm. 763.
ADMINISTRACION TESORERIA DE CRUCADA. 

Circular.
Habiendo transcurrido mucho tiempo ha la época prefi

jada por Reglamento para que los pueblos satislagan las can- 
tidales que son en deber al ramo de Cruzada, se previene

Quien supiere el paradero de una pollina que se extra
vio de la villa de Pamp liega y posada de Joaquín Delgado, 
el dia 10 de Diciembre y cuyas señas son las siguientes: alzada 
tres pies algo mas, pelo cárdeno oscuro largo, oreja tijera, peli- 
rala por las orejas, blanca por la tripa, y mas el aro por laca- 
beza que por el cuerpo, avisará á su dueño Francisco López 
vecino de Villagonzalo pedernales. *

Imprenta de Pascual Polo.


